
    

   

      
      
    
     
   
   
    

   
   
   
    

   
    

   
   
   
   
       
   

t ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 

  

a DENOMINACION SOCIAL Y REFORMA DE 

3 LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

4 , Ys COMPAÑIA DENOMINADA PAYMENTSOFT 

5 S.A. 

6 CUANTIA.- INDETERMINADA cecocccconnnnmmmas 

7 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República 

8 del Ecuador, hoy veintisiete de Julio del año dos mil dieciséis, ante mí, 

9 abogada ANA VELEZ ZAMBRANO, NOTARIA SUPLENTE DECIMA SEXTA 

10 DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el señor BYRON GUSTAVO PLUA 

11 CHOEZ, en calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

12 PAYMENTSOFT S.A., quien declara ser de estado civil soltero, de profesión 

13 — Ejecutivo. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

.14 domiciliado en esta ciudad, capaz de obligarse y contratar, a quien de 

15 conocer, doy fe, el misma que viene a celebrar esta escritura pública de 

de Reforma de Estatutos Sociales de Ja compañía PAYMENTSOFT S.A., sobre 
É 
5 cuyo objeto y resultados está bien instruido y a la que procede de una 
we 
sz 

| 38 manera libre y espontánea, para su otorgamiento me presenta la minuta 
yo 

4 que dice así: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras publicas a 

e o | 
20 su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste una de Cambio de 

21 Denominación Social y Reforma de Estatutos Sociales de la compañía 

22 PAYMENTSOFT S.A, que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

23 PRIMERA: INTERVINIENTE: Concurre a! otorgamiento de la presente escritura, el 

24 señor BYRON GUSTAVO PLUA CHOEZ, de nacionalidad ecuatoriana, en su 

25 calidad de GERENTE GENERAL y representante legal de la compañía 

26 PAYMENTSOFT S.A., de conformidad con el nombras al agjunta, el 

       

  

AECA EE, 27 mismo que se encuentra debidamente inscrito. SEU Air CENT 

    
a) La compañía PAYMENTSOFT S.A., se constituyóS8h UN Abr se



ochocientos dólares, mediante escritura pública otorgada ante el Notario , po
 

2 Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, doctor Piero Gastón Aycart 

3  Wimcenzini, el día seho de Mayo del año dos mil trece; y fue inscrita en el 

4 Registro Mercantil del mismo cantón el día tres de Junio - del dos mil trece; b) 

5 La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

6 PAYMENTSOFT S.A., celebrada el día quince de julio del año dos mil 

7 dieciséis, resolvió lo siguiente: uno) Reformar la cláusula segunda, referente 

g8 ala denominación social de la compañía PAYMENTSOFT S.A. y, 2) autorizar 

9 al representante legal para que suscriba la correspondiente escritura de 

10 cambio de denominación y reforma de Estatutos Sociales. TERCERA: 

11 DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos, el inferviniente, en la 

12 calidad anteriormente invocada, declara todo el contenido de la presente 

13 cláusula, bajo solemnidad de juramento: a) Que una vez reformada la 

14 cláusula segunda de los estatutos sociales de la compañía, esta dirá 

15 textualmente lo siguiente: SEGUNDA: DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y 

16  NACIONALIDAD.- La compañía se denominará ALIGNET DEL ECUADOR, 

17 ALIGNETSA S.A,, su nacionalidad es ecuatoriana y su domicilio es el Cantón 

18 Guayaquil. La sociedad podrá establecer sucursales, agencias en cualquier 

19 lugar de la República a del exterior. b) Que la compañía. PAYMENTSOFT 

20  S.A., no ha celebrado ningún contrato con el Estado ecuatoriano, ni con los 

21 Gobiernos seccionales. Autorice usted, señora Notaria, este instrumento con 

22 las formalidades de Ley, agregando todos los documentos habilitantes que 

23 sean necesarios para su plena validez. Atentamente Abogado VLADIMIRO 

24 DAVID ALVAREZ ROCA. REG. Numero catorce mil trescientos treinta y uno. 

25 (Hasta aquí la minuta queda elevada a escritura pública). Queda agregado el 

27 y el Acta de sesión de la Junta General de Accionistas de ta mencionada 

28 compañía, celebrada el día quince de Julio del año dos mil dieciséis. Leida Y 

26 nombramiento del representante legal de la compañía PAYMENTSOFT S.A,, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PAYMENTSOFT S.A. CELEBRADA EL 

QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISE(S.- En la ciudad de 

Guayaquil, a las trece horas del día quince de julio del año dos mil dieciséis, en 

el local social de la compañía, ubicada en las calles General Córdova, número 

seiscientos tres y Mendiburo, Edificio K-1, oficina dos, comparecen las 

accionistas, UNO) TECHNOBICON S.A., propietaria de cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América Cada una, debidamente representada por el señor MARIO MARIO 

POLIT CHAUVET, en su calidad de Gerente; y, DOS) ALIGNET S.A.C, 

propietaria de cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, debidamente representada, 

mediante carta poder por el señor JIMMY MESÍAS PÉREZ GRANIZO, 

identificado con C.l. 0905362109, autorizado por el representante legal en su 

calidad de Gerente General, de la compañía ALIGNET S.A.C, señor LUIS 

ERNESTO GAMARRA ROIG. Se deja especial constancia de que el capital 

suscrito y pagado de la compañía asciende a la suma de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMÉRICA (US $800.00).- Las 

accionistas deciden constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos del 

orden del día esto es: uno) Reformar la Cláusula Segunda, concerniente a 

la denominación social; y, dos) autorizar al representante legal para que 

suscriba la correspondiente escritura de cambio de denominación y 

Reforma de Estatutos Sociales. Dirige la reunión como Presidente Ad hoc 

de la Junta el señor MARIO MARIO POLIT CHAUVET, y actúa como 

Secretario de la Junta el señor BYRON GUSTAVO PLUA CHOEZ. 

Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado y habiendo 

decido previamente las accionistas constituirse en Junta General Universal, 

estando de acuerdo en los puntos a tratarse y luego de dejar constancia, por 

parte del Secretario de la Junta, de que se encuentran presentes las 

accionistas, que representan la integridad del capital suscrito y pagado de la 

compañía, el Presidente Ad hoc de la Junta declara legalmente instalada esta 

Junta General Universal de Accionistas de la compañía PAYMENTSOFT SA, 

NOTARIA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



gue se reúne sin el requisito de la convocatoria en base a lo que dispone el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. Acto seguido la 

Junta pasa a tratar el PRIMER PUNTO del orden del día, para lo cual toma 

palabra el Presidente Ad hoc de la Junta señor MARIO MARIO POLIT 

CHAUVET y manifiesta la necesidad de REFORMAR LA CLAUSULA 

SEGUNDA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CONCERNIENTE A 

LA DENOMINACION SOCIAL, el mismo que una vez reformado, este dirá 

textualmente lo siguiente: SEGUNDA: DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y 

NACIONALIDAD.- La compañía se denominará  ALIGNET DEL 

ECUADOR, ALIGNETSA S.A., su nacionalidad es ecuatoriana y su 

domicilio es el Cantón Guayaquil. La sociedad podrá establecer 

sucursales, agencias en cualquier lugar de la República o del exterior. La 

Junta Universal Extraordinaria de Accionistas, luego de las deliberaciones 

pertinentes aprobó por unanimidad de votos la reforma de la cláusula Segunda 

de los estatutos sociales de la compañía. A continuación, la presidencia somete 

a consideración de la Junta de Accionistas el segundo y último punto del orden 

del día. Al efecto, el señor JIMMY MESÍAS PÉREZ GRANIZO, manifiesta que 

habiendo la Junta General aprobado la cláusula Segunda de los estatutos 

sociales de la compañía, existe la necesidad de autorizar al Representante 

legal de la compañía PAYMENTSOFT S.A., para que suscriba dicho acto 

societario. La Junta Universal Extraordinaria de Accionistas, aprobó la moción y 

autoriza al señor BYRON GUSTAVO PLUA CHOEZ, Gerente General de la 

compañía PAYMENTSOFT S.A., para que suscriba la correspondiente 

escritura de cambio de denominación y Reforma de Estatutos Sociales. 

Habiéndose resuelto los puntos motivo de la celebración de la presente sesión 

de junta Universal de accionistas y no habiendo otro asunto que tratar, el 

Presidente Ad hoc de la Junta da por terminada la sesión. Previo a lo cual 

concede un receso para la elaboración de la presente Acta, y una vez 

reinstalada la sesión con los mismos concurrentes, luego de leerse el Acta, la 

aprueba por unanimidad. Para constancia de lo cual, firman las accionistas 

concurrentes a la sesión, en unidad de acto con el Presidente Ad hoc de la 

Junta y con el Secretario que certifica.- A 
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Bis 6. Por 
BYRON GUSTAVO PLUA CHOEZ 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
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    NOTARIA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Av Casimiro Ulloa A? 445 

San Antonio, Miraflores 

Lima 18 - Peru 
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Lima, 22 ce febrero del 2016 
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Luis Ernesto Gamarra Ño'g 

Gerente Genera! 
» ALIGNETSAC 

Sn 

CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE SE ENCUENTRA EN EL PRESENTE DOCUMENTO 

CORRESPONDE A: LUIS ERNESTO GAMARRA ROIG, IDENTIFICADO CON 

DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD N% 07859082, QUIEN FIRMA EN 

REPRESENTACION DE ALIGNET 5.A.C., SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA 

N* 03009006 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LIMA. ========== = 

IMA, 22 DE FEBRERO DE 2016, == === 
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El presente docimento público / This public document 

2. ha sido' firmado por? has been signed by JOSE FELICIANO ALMEIDA, BRICEÑO . . 

    
MUA 

D C
O 
G
I
I
A
 

ODI
OEA

 R
GC
 D

ADO
S 

1D 
M
R
E
A
P
0
 
32
96
82
 

   

 



— 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/07/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7738375 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 1712906245 ALVAREZ ROCA VLADIMIRO DAVID 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPAÑIA: 

170282, PAYMENTSOFT S.A. 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —ALIGNET DEL ECUADOR, ALIGNETSA S.A. 

* ACTIVIDAD ECONÓMICA: 64651.02 VENTA AL POR MAYOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS (SOFTWARE). 

" ESTARESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 62/09/2048 12:00 Alá 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
OPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
TRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
SPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

E 
$ RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 

'TORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
Mesas DE LOS 50CIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

CTO JURÍDICO. 
“> 

BÁRTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
« 

Lores 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

    

    

   NOTARIA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL. , 

AB-CECILÍA CALDERÓN JACOME 
o 

SUAYAQUIL, po ECUADOR 

   

       



    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992816392001 

RAZON SOCIAL: PAYMENTSOFT S.£ 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE, 

   REPRESENTANTE LEGAL 

  

CONTADOR. MORE DOMINGUEZ Lintia CEREAL 

FEC INICIO ACTIVIDADES. RENTO IS FEC CONSTITUCION, C-08201a 

TEC INSCRIPCION. 25 201 FECHA DE AOTUALILACIÓN TS 

ACTIVIDAD ECCOUIENNOL PRISAS ' 
    

   ACTIMIRADES DELLE LARA 

  

DOMICHIO TRIGUT 

Provincia GUAYAS Cantor CUAYADIM Pas 
MENDIBURO Supermenzara MEZZANINE Ent 

Trabaje: D422133.4 Cela 

DOMICILIO ESPECIAL: 

     DO A Nurse 
CON JUNTO A 4 

ROCA Cale CERERLL CO 
Ki Cbena 2 Referencia y 

    

    

    

HR TRIBUTARIAS: 

ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
S> ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
$ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
E Á DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
y? > DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

E ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS. MEMBROS DEL DIRECTORIO y ADISPNSTRADORES 

  
3 ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 

an 6. Plus 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declara que los detas conteridos en este documento son exacios y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
denwen (Art. 97 Código Tnbutario. Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Apiicación de la Ley del RUC) 

Usuario: PCCRO11208 Lugar de emisión: GUAY AQUIL/VIA A DAULE KM. Fecha 

        

    

     

  

   
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

o . 

suñvagun, PE A ECUADOR 

Página ide 2 

  

   



e 

          Cas REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES c* 

SOCIEDADES : 
elder de 

"NUMERO RUC: 0992816392001 

RAZON SOCIAL: PAYMENTSOFT 8.4. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 25/06/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES DE MANEJO SUMINISTRO Y CORTROL DES 

  

ci
 «ELE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

    

or MENDIZGURO Prouncia: GUAYAS Caniór: GUAYAQUIL Parroquia: ROCA Calle: GER 
g co a] cel 2r ue JUNTO Á PERAPAC Supermenzana. MEZZARIME Ear e 

254pO 

    

     
Buoy € Cl 

2 
+ 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DÉ RENTAS INTERNAS 
  

Declaro que los dstos contenidos en este documarmio son exactos y verdaderos, por lo que asumo ls responsabilidad legal que de ella 58 
deriven (Ar. 97 Código Tributario, Art. Q Lay dal RUC y Art. Y Reglamento para ta Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: PCERO11208 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/VIA A DAULE KM. Fecha y hora: 06/10/2015 10:35:09 
  

Página 2 de 2 
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26 Agosto de 2015 

SR. 

BYRON CUSTAVO PLUA CHOEZ 

CIUDAD. - 

De mis consideraciones; 

var (a su conocimiento que PAYMENTSOFT 

Universal «d= 

e 

S.A., en Junta General Eestraordinaria y 
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irentamente, 

SUN GA 

BYRON GUSTAVO PLUA CHOEZ 

Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 26 de Agosto de 2015 

RÍnm 6. RLIA 

BYRON GUSTAVO PLUA CHOEZ 

GERENTE GENERAL 

C. C. N” 1308705951 

 



    

nU MERO DE RE PERT OR10:44.317 
FECHA DE REPERTORIO:03/sep 2015 
HORA DE REPERTORIO:14:00 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley. el Registrador Mercamúl del 

Cantón Guavaquil, ha inserto lo sigmente: 

1.- Con fecha vejmiuno de Sepliembre del dos mil quince queda inscrito el 

presente Nombramicoto de Gerente General, de la Compaña 

PAYME! STSOFY Sá utivor de BYROM GUSTAVO PLUA CUOFPZ 
o de tojus 347.898 2 37. os, sito de Pomsbrannentos número 12,097. 
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28 

  

” 

gue fue ta escritura de principio a fin por mí, la Notaria, en alta voz al 

compareciente, éste la aprueba y la ratifica en todas sus partes, firmando 

conmigo en unidad de acto. Doy fe. 

p. PAYMENTSOFT S.A. 

R.U.C.A 0992816392001 

pea Gs 

BYRON GUSTAVO PLUA CHOEZ 

GERENTE GENERAL 

C.t: 130870595-1 

C.V. 026-0107 

  

dic AB. ANA VELEZ ZAMBRANO 

NOTARIA SUPLENTE DECIMA SEXTA 

SE OTORGÓ ANTE M) EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTE SA Dona TESTIMCNIO QUE 
RUBRICO FIRMO Y SELLO EN ESTA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL EN LA FECHA DE SU OTORGARIENTO 

mo dl, Y o 

Ab. Aña Vélez Zambrano 
NOTARIA SUPLENTE NOTARÍA XVI 

CANTÓN GUAYAQUIL 

    

   
   

     

    

NOTARIA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AB=CECILÍN CALDERÓN JÁCOME 
: Sa WS suaradan es ECUADOR



  

DD 
Factura: 001-004-000006114 20160901016001663 

NOTARIO(A) CECHJA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901016001663 

24 DE OC DEI 2018, (1 

27-07-2016 

20180001016P08214 

¡ACTO O CONTRATO: NO, SCVSANC-DNASD-SAS-16-0005184 

pr 

otania DÉCIMA SERIAS 

DEL CANTÓN GUA QUd, 

NOT PAULINA CALDERON 
oq 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAY, 

 



AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Articulo 

TERCERO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-8A3-16-00058194, dictado por la Abogada MÓNICA 

GONZÁLEZ COLAMARCO, SUBDIRECTORA DE ACTOS 

SOCIETARIOS, cl Treinta Deo Scpticmbre Del Dos MM 

Dieciséis, se tomó nota de la Aprobación que contiene 

dicha resolución, al margen de la matriz de la CAMBIO 

DE DENOMINACIÓN SOCIAL Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS  SOCIELES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA PAYMENTSOFT $. A..- celebrada el 

Veintisiete de Julio del Dos Mil Dieciséis, ante la Notaria 

Suplente Décima Sexta del Cantón Guayaquil, ABOGADA 

CECILIA CALDERÓN JÁCOME.- referida en cl presente 

testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- e 

Guayaquil, 24 de Octubre del 2016.- 

   
    
     

    

    
    

a el mE AER, 
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Factura: 002-003-000016918 20160901030 

    

NOTARIO(A) JESSICA ALJCIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901030003258 

MATRIZ 

FECHA: 7 DE NOVÍ| DEL 2016, (12:22) 

TIPO DE ; ANOTACIÓN MARGINAL 

ACTO Q CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-05-2013 

DE PROTOCOLO: 7245 

POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na, 

'AYMENTSOFT S.A POR SUS PROPIOS DERECHOS Rue 0992816392001 

A FAVOR 

SOCIAL INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 

00 TO: ORMA DEESTA 

CHA DE O: [27-07-2016 

DE PROTOCOLO: 8214 

ZoODAÍG y) 

* DEL pa, A 
NOTARIO(A) 

NOTARÍ, El Da DE: ñ U, 
A - "e E: E > 

A y 
En Sy, . A0 de UAYA T * E 

o 
Ria TRES 
IO UP 

+ 

 



- . NOTARÍA XXX o 
CAJA YAQUIL 

b. Jéssica Rodriguez Endara 
NOTARIA 

  

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DE ESTE 

CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES ei OCHO DE MAYO DEL DOS MIL TRECE; 

he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la RESOLUCION No. SCVS- 

INC-DNASD-SAS--16-0005194, suscrita el 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, por la AB. 

MONICA GONZALEZ COLAMARCO SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS; que 

contiene la APROBACIÓN DEL CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA 

PAYMENTSOFT S.A. POR LA DE ALIGNET DEL ECUADOR, ALIGNETSA S.A. Y LA 

REFORMA DEL ESTATUTO, CONSTANTE EN LA REFERIDA ESCRITURA GUAYAQUIL, 

07 DE NOVIEMBRE DEL 2016.- DOY FE..- 

 



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.604 
FECHA DE REPERTORIO:10/nov/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:15 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Noviembre del dos mil dieciséis en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 
0005194, dictada por la Subdirectora de Actos Societarios Ab. Mónica 
González Colamarco, el 30 de septiembre del 2016, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene el Cambio de Denominación de la compañía 
PAYMENTSOFT S.A. por la de ALIGNET DEL ECUADOR, 
ALIGNETSA S.A. y Reforma de Estatutos, de fojas 50.190 a 50.205, 

Registro Mercantil número 4.408. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN; 46604 

AT 000 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 0 0 0 y 1 9 4 

AB. MÓNICA GONZÁLEZ COLAMARCO 
SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 27 de julio de 2016, se ha otorgado ante la Notaria Suplente Décima Sexta del cantón 
Guayaquil, la escritura pública de cambio de denominación y reforma de estatuta de la compañía 
PAYMENTSOFT S.A., 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No. SCVS-INC-DNASD- 
SAS-16-1435 de 29 de septiembre de 2016, para fa aprobación solicitada; y, 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No SCVS-INAF.DNTH-2016-205 del 31 de agosto de 2016. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de denominación de la compañía PAYMENTSOFT 
S.A. por la de ALIGNET DEL ECUADOR, ALIGNETSA S.A. y, b) la reforma del estatuto, constante en la 
referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el memorando SCVS- 
INC-DNASD-SAS-16-1435 de 29 de septiembre de 2016, emitido por la Subdirección de Actos Societarios, 
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique 
por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañias, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la insenpción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del 
domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; c) Que el 
Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía citada anteriormente, tome 
nota del contenido de la presente resolución al margen de la matriz; y, d) Que Jos señores Registradores de 
la Propiedad, anoten esta Resolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya 
adquirido con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy cambia su denominación. Cumplido sentarán 
razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a a, r SEP 2056 » 

AMRIGA! 
Exp. No 170292 
Trámite No, 28491-2016 
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Factura: 001-004-000004720 20160901016P08214 

NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

     

   

     

     

    

     

  Escritura N* ]20150901016P08214 ] E]
 

  ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27 DE JULIO DEL 2046, (11:38) 

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

, a Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervinínete identidad Identificación Naclenalidad Calidad representa 

PLUA CHOEZ BYRON REPRESENTAND ECUATORIA [COMPARE CIEN 
Natural GUSTAVO DA CEDULA 1308705951 NA TE PAYMENTSOFT 5,A, 

A FAVOR DE 

. . o ns Documento de No. 4 Le Z Persona que 
Persona Nombres/Razón: social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad sepresenta 

" 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCR; IN DOCUMENTO: 

OBJET! 'SERVACIONES: 

L ACTO O INDETERMINADA 

sé 
Ñ o. 

cs , ; / 
4) 

c A x Úal, - a 

  

/ 
NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 6293-DP-092D016-J5 

  

     

    

   

  

NOTARIA DECIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

NA ELA 
a    

  

GUAYAQUIL 

     



Superintendencia de Compañías 
Guayaquil * 

Visitenos en: — www.superclas.gob. 

Fecha: Cy 

16/NOV/2016 11:48:54 — Usy: %ontalvan 

Remitente: — No. Trámite: | 2849 3) 
VLADIMIRO DAVID ALVAREZ ROCA 

Expediente. 170282 

RUC: 

1 

Razón social: 

PAYMENTSOFT S.A. 

  
SubTipo tramite: 

REMITE UNA ESCRITURA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION DE LA CIA 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION DE LA CIA 

Revise el estado de su tramita por INTERNET 54 
Digitando No de trámite, año y venficador = 

 


